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XVII. PROMOCION, PROTECCION Y RESTABLECIMIENTO DE LOS DERECHOS
       HUMANOS A LOS NIVELES NACIONAL, REGIONAL E INTERNACIONAL:

a) TRIGESIMO ANIVERSARIO DE LA ADOPCION DE LOS PACTOS
INTERNACIONALES DE DERECHOS HUMANOS;

b) PROTECCION DE LOS NIÑOS Y PREVENCION DE LA
DISCRIMINACION CONTRA ELLOS: LOS DERECHOS HUMANOS
Y LA JUVENTUD;

c) LOS DERECHOS HUMANOS Y LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD

1. La Subcomisión examinó el tema 16 junto con el tema 15 (véase el

cap. XVI) en sus 13ª, 14ª y 27ª sesiones, los días 14, 15 y 23 de agosto

de 1996.

2. Para la lista de documentos publicados en relación con este tema, véase

el anexo ... al presente informe.

3. Hicieron declaraciones los observadores de: Armenia (14ª), Iraq (14ª) y

la Jamahiriya Arabe Libia (14ª).

4. El observador del Programa Conjunto de las Naciones Unidas sobre el VIH y

el SIDA (UNAIDS) hizo una declaración (13ª).

5. La Subcomisión escuchó también declaraciones de los representantes de las

organizaciones no gubernamentales siguientes: Asociación Internacional de

Abogados Demócratas (14ª), Comisión Africana para la Promoción de la Salud y

los Derechos Humanos (13ª), Comité Consultivo Mundial de la Sociedad de los

Amigos (14ª), Comunidad Internacional Baha'i (14ª), Desarrollo Educativo

Internacional (14ª), Federación Latinoamericana de Asociaciones de Familiares

de Detenidos-Desaparecidos (13ª), Federación Mundial de la Juventud

Democrática (14ª), Instituto Internacional para Estudios sobre la

No Alineación (13ª), Movimiento Internacional ATD Cuarto Mundo (13ª),

Organización Mundial contra la Tortura (14ª), Pax Christi Internacional -

Movimiento Internacional Católico por la Paz (13ª).

6. El observador de Bahrein hizo una declaración equivalente al derecho de

respuesta (14ª).
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Trigésimo aniversario de los Pactos Internacionales

7. En su 27ª sesión, celebrada el 23 de agosto de 1996, la Subcomisión

examinó el proyecto de resolución E/CN.4/Sub.2/1996/L.20, patrocinado por la

Sra. Daes, el Sr. Joinet y la Sra. Warzazi. El Sr. Ali Khan se sumó después

a los patrocinadores.

8. El proyecto de resolución se aprobó sin proceder a votación. El texto de

la resolución puede verse en el capítulo II, sección A, resolución 1996/13.
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